
 
 
 
Ley 4/2016, de 6 de mayo, para el establecimiento d e un régimen sancionador en 
materia de espectáculos públicos y actividades recr eativas en la comunidad 
autónoma de extremadura  
 
Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 
acceder al fichero PDF del DOE. 

 
*Derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 


